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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 88.1.1.1."."' 

— ERNESTO ANDRADE VELOZ, 
SOPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO? 

QUÉ el 15 de abril de 19323, se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de "LEGISLACION —INMDO3XADA  —SISTEMATICA 
DEXIS 3.A.*; 

QUE el doctor Luis Hidalgo López, ha solicitado 
la aprobación de la indicaúa escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
nis.na7 

Que da referida escritura pública zjuarda confor- 
míd“daaua con el inforae y el memorando NN”? SC.1IC.L1A:.098.15u 
de 1% (Ge marzo de 1923, emitidos por el Departamento 
de Inspección ce Compañías Anónimas y Extranjeras ¿e 
la Intendencia re Inspección y Control «e la inticad; 

cuz el Departamento Juridico e Jompaúlas Áánóniias 
y Extranjeras de da Intendencia de Derecho Jocietario, 
mneciante nemorando RN?  pJ.2CA4X.88.268 de $% de mayo de 
19338, ha emitido informe favorabie pará la continuación 
del trámite, una vez que considera que se na dado cumpli- 
míento a los requisitos lenales rospectivos; 

ca ejorcicio ús las atribeciones que le confiere 
la 1.277 - 

27353 uY 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR dea constitución de "LUGISLACION 

INDEXADA SISTEFATICA LUXIS 5.A.”, con domicilio en Quito, 
con un capital social de VeINTE Y TRES VMILLO“OS NOVECIÓNTOS 
MIL SUORTE  (S/23'920,000,00), Zivildico 0: 4,789 acciones 
ordinarias y nominativas de (3/5.000,00) CINCO MIL SUTRES 
de valor cada una, de conforidad con los términos cons- 

tantes en la referida escritura pública. 

ASTPICULO —SECUMDO.- DISPONER que 31 Notario Séptimo del 
cantón . Quito tome nota al ujargsn Je la matriz de la 
escritura púslicza que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCNRO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada «escritura 

pública junto con la presente Resolución; y 5) cumpla 
son las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor Circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a 

t 1 MAYO 1988 

SRA 

Dr. Ernesto Andrade Veloz, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

J.CAE. 
LHC/FCHT 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bsjo el número 

777 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en eb Decreto 

      

29 de agosto del mismo año.- Quito, a deinte y c : e mayo mil 

novecientos ochenta y bcho.- El REGISTRADOR, - 
e 

  

DAR re 
po O. Laza Ono a UOC CES 

- Anta DEL SANTOH QUITO ra A IS 
Md las ti 

 


